
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00296 00 

Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 

Instancia: Primera 

 
Téngase en cuenta que la curadora ad litem que representa a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOSE QUEVEDO y de las personas indeterminadas que 
se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto este proceso contestó la 
demanda en tiempo, sin proponer excepciones.  
 
De otra parte el Despacho se abstiene de reconocer a la Dra. MARIA ANGELICA 
SILVA RIOS como apoderada del señor ANGEL MARIA QUEVEDO SABOGAL, 
como quiera que no acreditó su calidad de heredero de alguna persona que figure 
como propietaria del bien objeto de esta demanda, y tampoco demostró su 
calidad de propietario. 
 
Así las cosas, continuando con el trámite de este asunto, el Despacho dispone: 
 
1. Señalar el día 29 del mes de junio del año 2023 a partir de las 09:00 de la 
mañana, como fecha y hora para adelantar diligencia de Inspección Judicial sobre 
el bien inmueble objeto de la demanda.  
 
Se designa como perito a Francisco Javier Penagos Pastrana, quien deberá 
comparecer en la fecha anteriormente señalada, para que preste 
acompañamiento a la diligencia. Por Secretaría cítesele en debida forma. 
 
Así mismo, el perito designado deberá rendir dictamen en el que se identifique el 
predio por su ubicación, linderos, extensión y colindancias, y se describa en 
relación a sus construcciones, mejoras, explotación, estado de conservación, 
servicios públicos. Se requiere a las partes a fin de que brinden la respectiva 
colaboración al auxiliar de la justicia, a fin de que lleve a cabo la labor 
encomendada.  
 
En todo caso, el dictamen deberá aportarse con al menos diez (10) días de 
antelación a la fecha anteriormente programada, para que quede a disposición 
de las partes en la Secretaría del Juzgado. 
 
Como gastos, se señala a favor del auxiliar de la justicia y a cargo de la parte 
demandante, la cantidad de $300.000 Mcte. 
 
2. Se dispone la práctica de la audiencia inicial de que trata el art. 372 del C.G.P. 
en el inmueble objeto de la presente acción, de conformidad con lo señalado en 
el inciso final del numeral 9 del art. 375 del CGP, la cual se celebra en el predio 
objeto de usucapión el dìa 29 del mes de junio de 2023 a partir de las 10:30 de 
la mañana . Se previene a las partes para que presenten los testigos y pruebas 



que pretendan hacer valer, para que, en el evento de ser posible, se pueda agotar 
la audiencia de Instrucción y Juzgamiento.  
 
Se advierte a las partes sobre las consecuencias de su inasistencia a esta 
audiencia, las cuales se encuentran contenidas en el numeral 4º del artículo 372 
del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JEANNETTE LÓPEZ SÁNCHEZ 

Jueza 

 


